
No.
Tipo de 

Incumplimiento
Código de Trámite ID Cliente Motivo del rechazo

Resultado 

ASEP
Caso

1 SCIri 540456-350001485I01 187741

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

2 SCIri 543609-147940504I01 195749

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

3 SCIri 543439-45990485I01 201221

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

4 SCIri 543439-45990485I01 201226

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

5 SCIri 541126-139275504I01 209314

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

6 SCIri 541665-147519504I01 227012

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

7 SCIri 541883-26891485I01 235788

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

8 SCIri 541883-26891485I01 235791

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

9 SCIri 541883-26891485I01 235864

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

10 SCIri 541883-26891485I01 235865

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

11 SCIri 541883-26891485I01 235870

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

12 SCIri 543453-29619485I01 236760

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

13 SCIri 543527-149930504I01 240170

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

14 SCIri 543527-149930504I01 240171

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

15 SCIri 543453-29619485I01 240212

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

16 SCIri 543453-29619485I01 240218

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

17 SCIri 543436-27584485I01 241729

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

18 SCIri 540116-29076485I01 241896

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

19 SCIri 540116-29076485I01 241911

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

20 SCIri 540116-29076485I01 241918

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

21 SCIri 540116-29076485I01 241919

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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22 SCIri 540116-29076485I01 241933

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

23 SCIri 540116-29076485I01 241945

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

24 SCIri 540117-27628485I01 242943

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

25 SCIri 540117-27628485I01 242977

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

26 SCIri 543487-653988504I01 248342

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

27 SCIri 543487-653988504I01 248343

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

28 SCIri 543137-1421593493I01 249148

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

29 SCIri 544648-493074493I01 263917

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

30 SCIri 544648-493074493I01 264029

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

31 SCIri 544648-493074493I01 264032

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

32 SCIri 544648-493074493I01 264064

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

33 SCIri 544648-493074493I01 264101

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

34 SCIri 544313-150988504I01 270271

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

35 SCIri 544313-150988504I01 270272

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

36 SCIri 541535-26836485I01 281495

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

37 SCIri 541535-26836485I01 281499

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

38 SCIri 541535-26836485I01 281512

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

39 SCIri 541535-26836485I01 281521

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

40 SCIri 542410-28621485I02 291395

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

41 SCIri 541612-27854485I01 294065

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

42 SCIri 541612-27854485I01 294069

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

43 SCIri 541612-27854485I01 294183

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

44 SCIri 542888-28126485I01 294262

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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45 SCIri 543575-142781504I01 295094

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

46 SCIri 543575-142781504I01 295097

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

47 SCIri 543078-1465141493I01 295176

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

48 SCIri 542650-571108504I01 295347

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

49 SCIri 541859-139068504I01 297858

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

50 SCIri 544391-142523504I01 321135

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

51 SCIri 544212-141781504I01 326079

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

52 SCIri 543521-27641485I01 327856

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

53 SCIri 543609-147940504I01 334085

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

54 SCIri 541883-26891485I01 335416

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

55 SCIri 541883-26891485I01 336003

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

56 SCIri 542888-28126485I01 336182

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

57 SCIri 541883-26891485I01 336710

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

58 SCIri 541535-26836485I01 337001

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

59 SCIri 544313-150988504I01 337245

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

60 SCIri 541883-26891485I01 338498

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

61 SCIri 541535-26836485I01 339531

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

62 SCIri 541535-26836485I01 345298

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

63 SCIri 544648-493074493I01 347626

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

64 SCIri 541535-26836485I01 348104

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

65 SCIri 541535-26836485I01 350891

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

66 SCIri 544648-493074493I01 357503

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

67 SCIri 541612-27854485I01 360197

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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68 SCIri 541883-26891485I01 361560

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

69 SCIri 543439-45990485I01 366660

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

70 SCIri 542015-143859504I01 427805

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

71 SCIri 543474-278314485I01 448913

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

72 SCIri 540840-156702504I01 460369

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

73 SCIri 544648-493074493I01 460624

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

74 SCIri 543575-142781504I01 481929

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

75 SCIri 541535-26836485I01 485030

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

76 SCIri 540520-35095483I01 495475

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

77 SCIri 540116-29076485I01 501928

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

78 SCIri 541652-358636485I01 503711

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

79 SCIri 543521-27641485I01 505246

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

80 SCIri 544648-493074493I01 505555

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

81 SCIri 540116-29076485I01 514479

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

82 SCIri 541778-25793485I01 514924

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

83 SCIri 541535-26836485I01 517220

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

84 SCIri 541883-26891485I01 527210

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

85 SCIri 543436-27584485I01 532320

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

86 SCIri 540117-27628485I01 534640

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

87 SCIri 543521-27641485I01 535348

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

88 SCIri 541883-26891485I01 548075

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

89 SCIri 544648-493074493I01 564221

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

90 SCIri 543436-27584485I01 568721

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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91 SCIri 540117-27628485I01 594964

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

92 SCIri 540117-27628485I01 606791

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

93 SCIri 540689-151809504I01 620267

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

94 SCIri 540939-151949504I02 626730

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

95 SCIri 543617-256875485I01 630239

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

96 SCIri 543617-256875485I01 632002

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

97 SCIri 540116-29076485I01 641126

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

98 SCIri 543617-256875485I01 641446

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

99 SCIri 540939-151949504I02 641586

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

100 SCIri 540939-151949504I02 646474

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

101 SCIri 541006-275968494I01 647525

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

102 SCIri 541535-26836485I01 654523

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

103 SCIri 541535-26836485I01 655922

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

104 SCIri 540836-175275485I01 656421

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

105 SCIri 543617-256875485I01 658793

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

106 SCIri 543617-256875485I01 667813

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

107 SCIri 541006-275968494I01 679207

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

108 SCIri 540116-29076485I01 685158

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

109 SCIri 543453-29619485I01 689904

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

110 SCIri 541535-26836485I01 699300

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

111 SCIri 541006-275968494I01 701366

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

112 SCIri 541535-26836485I01 707198

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

113 SCIri 544391-142523504I01 709432

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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114 SCIri 541535-26836485I01 714994

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

115 SCIri 541883-26891485I01 720713

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

116 SCIri 541006-275968494I01 728409

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

117 SCIri 543137-1421593493I01 733081

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

118 SCIri 541006-275968494I01 750223

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

119 SCIri 543617-256875485I01 755651

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

120 SCIri 541566-173039485I01 760333

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

121 SCIri 540117-27628485I01 766193

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

122 SCIri 541535-26836485I01 766916

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

123 SCIri 540117-27628485I01 776192

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

124 SCIri 543617-256875485I01 783396

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

125 SCIri 541240-157352504I01 787641

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

126 SCIri 541970-134959485I01 787797

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

127 SCIri 542410-155199504I01 789994

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

128 SCIri 543617-256875485I01 791124

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

129 SCIri 543617-256875485I01 795252

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

130 SCIri 542410-155199504I01 795985

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

131 SCIri 543617-256875485I01 801096

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

132 SCIri 543617-256875485I01 801595

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

133 SCIri 540456-350001485I01 804612

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

134 SCIri 540245-284086485I01 812633

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

135 SCIri 543021-583678499I01 814074

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

136 SCIri 540763-27904485I02 814878

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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137 SCIri 540330-161512485I01 816607

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

138 SCIri 540330-161512485I01 816642

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

139 SCIri 540330-161512485I01 816649

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

140 SCIri 540330-161512485I01 816757

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

141 SCIri 543617-256875485I01 818915

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

142 SCIri 540117-27628485I01 822210

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

143 SCIri 543617-256875485I01 823915

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

144 SCIri 541006-275968494I01 830004

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

145 SCIri 544648-493074493I01 831712

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

146 SCIri 542407-146582504I01 842317

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

147 SCIri 540117-27628485I01 847302

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

148 SCIri 542410-155199504I01 852300

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

149 SCIri 543617-256875485I01 858002

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

150 SCIri 541240-157352504I01 858687

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

151 SCIri 542784-143764504I01 860737

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

152 SCIri 540117-27628485I01 873045

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

153 SCIri 543439-45990485I01 893867

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

154 SCIri 541006-275968494I01 897109

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

155 SCIri 540970-150773504I01 899857

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

156 SCIri 542970-998626493I01 915348

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

157 SCIri 544648-493074493I01 922888

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

158 SCIri 544648-493074493I01 928432

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

159 SCIri 542006-29052485I01 931642

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

Página 7



160 SCIri 541535-26836485I01 939502

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

161 SCIri 543453-29619485I01 951069

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

162 SCIri 544648-493074493I01 951092

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

163 SCIri 544648-493074493I01 953348

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

164 SCIri 541646-292067504I01 953458

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

165 SCIri 544648-493074493I01 957900

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

166 SCIri 541535-26836485I01 959854

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

167 SCIri 544648-493074493I01 960488

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

168 SCIri 544648-493074493I01 963975

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

169 SCIri 541883-26891485I01 21011262

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

170 SCIrp 304014302 21013484

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber restablecido el servicio, una vez

suspendido por falta de pago, dentro de los límites establecidos.

N 03

171 SCIri 542650-571108504I01 21014372

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

172 SCIri 542410-28621485I02 21017030

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

173 SCIri 544648-493074493I01 21021870

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

174 SCIri 541970-134959485I01 21027116

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

175 SCIri 540116-29076485I01 21034104

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

176 SCIri 544648-493074493I01 21037193

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

177 SCIri 541535-26836485I01 21044605

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

178 SCIri 543487-653988504I01 21048544

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

179 SCIri 544391-142523504I01 21052199

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

180 SCIri 542615-25723485I01 21065453

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

181 SCIri 540330-161512485I01 21071682

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

182 SCIri 544391-142523504I01 21076691

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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183 SCIri 543436-27584485I01 21083885

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

184 SCIri 544648-493074493I01 21097646

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

185 SCIri 543453-29619485I01 21108868

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

186 SCIri 544648-493074493I01 21119689

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

187 SCIri 541535-26836485I01 21128236

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

188 SCIri 542970-998626493I01 21134414

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

189 SCIri 544394-145897504I01 21152761

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

190 SCIri 544648-493074493I01 21153633

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

191 SCIri 544648-493074493I01 21159808

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

192 SCIri 543554-300073485I01 21161722

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

193 SCIri 544579-404728504I01 21166728

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

194 SCIri 544648-493074493I01 21169926

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

195 SCIri 544619-141605504I01 21174469

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

196 SCIri 541427-309045485I01 21177286

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

197 SCIri 541126-139275504I01 21177791

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

198 SCIri 541665-147519504I01 21196585

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

199 SCIri 543018-140906504I01 21196713

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

200 SCIri 543453-29619485I01 21199631

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

201 SCIri 543554-300073485I01 21203167

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

202 SCIri 541970-134959485I01 21206950

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

203 SCIri 543598-151702504I01 21208487

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

204 SCIri 543554-300073485I01 21209008

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

205 SCIri 541006-275968494I01 21209670

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01
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206 SCIri 541883-26891485I01 21213776

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

207 SCIfm 8004307226 21214035

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber atendido correctamente las

reclamaciones por inconvenientes en el funcionamiento del

medidor dentro de los límites establecidos.

N 08

208 SCIri 544648-493074493I01 21218316

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

209 SCIri 543609-147940504I01 21222905

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la reposición del

suministro después de una interrupción individual dentro de los

límites establecidos.

N 01

210 SCIcs 8004307951 21251270

La empresa no ha probado fehacientemente que se exime de

responsabilidad por no haber realizado la conexión del servicio

eléctrico y del medidor dentro de los límites establecidos.

N 02
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